
CONTRATO DE CESTON DE DERECHOS Y ACCIONES

En la Ciudad de Cuenca,09 de mayol de 2016, compare por una parte, FREDY SALVADOR LOJA

CHUQUIMARCA con cedula de identidad N" 010369357-8, casado con NANCY YOLANDA SAGAL

ARTEAGA, con cedula N"010383899-1, Y por otra parte la Sr, SAUL ORLANDO ARIAS MUÑOZ,

con numero de cedula N"010155934-2, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley

para celebrar toda clase de actos y contratos; y domiciliados en la ciudad de Cuenca, sujeta a

las siguientes clausulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-Que el señor, FREDY SALVADOR LOiA CHUQUIMARCA es

propietario de 100 acciones de un dólar cada acción de la Compañía de CARGA PESADA

CAFRAVOR S.A compañía que se encuentra con domicilio en la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO: El Sr, FREDY SALVADOR LOIA CHUQUIMARCA; transfiere la cantidad 100 acciones

que le pertenece como socio de la compañía CAFRAVOR S.A con los beneficios a un puesto

de trabajo.

Las partes comparecen en forma conjunta a comunicar este particular a la Gerencia al fin de

que proceda a reg¡strar en el libro de acciones y accionistas al socio.

TERCERO: el cesionario Sr. SAUL ORLANDO ARIAS MUÑOZ, acepta la cesión de derechos y

acciones motivo del presente contrato.

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puesta al pie del presente documento, y

firman por triplicado.

FREDYffi,*:ffiro. SA ñirns MUñoz

CEDENTE CESIONARIO



É¡r*}ffi

LIJ€Ai} YFEC}{iE5
clrñ§¡
¡ür-lano üs

ltHlltlllüütfiil 
.üffi'ffi l"**:-""'Itr

"#-rr::rt:ritll:: ::l':.

:.,:,, .r?r1i!: ,.:.!

-l' f!l;r,il:.r; :',:rl
, ,:: !;ti:+.:: r.; :i:!,.
, .i" ,.,,rti _rj I t.j , j"'il

AZUAY
PRC¡/$tClA

CUENCA

CA¡.¡TÓil

CIRCUN§cRlFfióN
YANU'{CAY

PARROOUIA

DE LA JUHA

I

0
zo'{A

§fi Lr&Tf"-si I ¿: :r;*ié *{ E § ,| :,*.' . 4".:

r§§ilY g*¡-l:*Ei.q L;;* ':li
ñ{.€H*C[§. ilG§§TIffi

i.+*É}¡ilJL¡

F.§.tfrffji*

l'.t li .' ,

::;t*t¡

' iiñÉ*'¡.: SJSÉ{í¡:i¡i *;t#,É;i
,rg!ffiñ*"*g** 

? ;:il* íi.c,.:j¡i.*
*l.j*ii*l' ' ' l;,,,r¿::iÍi,j?i-l

w

t

=
É@
G

-:

AZT'AY
PñOVti¡CtA

cutt¡tcÁ

cÉi{rq

27*';íi€§

1

0
zoNA



,

/

I

'

I

i


